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na mañana de abril termi-

Unóconvirtiéndose enunapesadilla para una niña
deapenas 11 años, su madre gen-

darme y toda una comunidad es-

colar en Vallenar. Lo que comen-
zó como un rumor dentro de
una sala de clases derivó en una

profunda crisis emocional que
hoy mantiene a la menor alejada
de sus actividades académicas y

bajo tratamiento psicológico y
psiquiátrico.

La historia quedó plasmada
en un recurso de protección pre-

sentado ante la Corte de Apela-

ciones de Copiapó por Andrea
O., madre de una alumna de
quinto básico del Liceo Santa
Marta de Vallenar. La acción judi-
cial acusa al recinto educacional

de haber actuado tardiamente

frente a una falsa denuncia que

terminó en hostigamiento esco-
lar, rumores y graves consecuen-

cias psicológicas.

LOS HECHOS
Los hechos se remontan al 21 de

abril de 2026, cuando Andrea re-
cibió una llamada urgente, don-

desele informó que su hija había

sido encontrada llorando y es-

condida dentro del colegio, des-

compensada emocionalmente.
Sin comprender lo que ocurría,
la madre salió rápidamente de su

trabajo y acudió al estableci-
miento.

Allí encontró a la niña sumi-

daen un profundo estado dean-

gustia, aunque según se expone
en el recurso, ninguna autoridad

del liceo le explicó lo sucedido.
Solo pudoretirarla del lugar y lle-
varla a casa. Horas más tarde,
mientras intentaba contener
emocionalmente a su hija, reci-
bió un correo electrónico desde

la dirección del colegio solicitan-

do su presencia inmediata debi-
doa un "hecho grave".

Al regresar al establecimien-

to, la madre conoció la acusa-
ción: un grupo de estudiantes
aseguraba que su hija portaba un

arma de fuego en su mochila y
que tendría intenciones de "ma-
tarlos a todos". Elrumor comen-

zó a expandirse rápidamente
dentro de la comunidad escolar

y algunos alumnos incluso afir-
maban que el arma pertenecía a

la madre de la menor, debido a
su condición de funcionaria de
Gendarmería de Chile.

La denuncia resultó ser com-

pletamente falsa y nunca existió

un arma. Sin embargo, para en-
tonces el daño emocional ya es-
taba hecho. Según la presenta-
ción judicial, el colegio no activó

de manera oportuna medidas de
protección ni contención psico-

lógica hacia la estudiante, quien

habría permanecidosola, escon-
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Niña de 11 años queda
bajo tratamiento tras
falsa denuncia de
porte de arma
VALLENAR. La menor es alumna de quinto básico del Liceo Santa
Marta. Madre de la menor ingresó recurso de protección.

dida y sobrepasada por el miedo

y la humillación. Fue en ese con-
texto que la alumna escribió una
nota suicida.

La madre sostiene que la ni-
ña comenzó a sentirse señalada

comouna "asesina" por sus pro-

pios compañeros y que la acusa-

ción se propagó rápidamente a
través de grupos de WhatsApp
de apoderados y redes internas

de la comunidad escolar.

TRATAMIENTO
El impacto fue devastador. La
menor ya mantenía antece-
dentes de depresión e ideación

suicida producto de episodios
previos de violencia intrafami-
liar, situación que según los in-
formes médicos acompañados
al recurso, se agravó severa-
mente tras la falsa acusación.
El deterioro emocional derivó
en tratamiento psiquiátrico y li-

cencias médicas prolongadas.
Con el paso de las semanas, la
situación no mejoró.

Lamadre asegura que la me-

nor solo logró regresar algunas
horasal colegio antes de volvera

aislarse completamente. Relata
que su hija apenas conversa con

dos compañeras y que incluso
escuchó a profesores referirse a

su curso como "los del arma".
Cada intento de retorno al es-

tablecimiento terminaba en nue-

vas crisis de angustia. "Me pide

que la vaya a buscar poco des-

pués de dejarla", expone la ma-
dre en el recurso judicial, agre-
gando que la niña se siente apar-

tada, ignorada y observada por
sus compañeros. El documento
también sostiene que no existie-

ron disculpas públicas por parte

del establecimiento nisanciones
visibles contra quienes difundie-

ron la acusación falsa.

La situación también afectó

profundamente a Andrea. Como
funcionaria de Gendarmería de

Chile, debió enfrentar cuestiona-

mientos internos y explicar ante

sus superiores que no poseía ar-

mas particulares ni tenía autori-

zación para portar armamento
institucional fuera del recinto pe-

nitenciario donde trabaja.
La denuncia falsa incluso lle-

gó a conocimiento de funciona-
rios de su lugar de trabajo, afec-

tando su imagen profesional y
personal. Según relata en el re-
curso, comenzó a vivir con mie-
do constante mientras cumplía
sus labores, especialmente por-

queno puede portar teléfono ce-

lular durante su jornada laboral
dentro de la unidad penal.

Actualmente, ambasreciben

atención médica y psicológica a
través de Dipreca. El recurso sos-

tiene además que el Liceo Santa
Marta reaccionó tardíamente y

que solo comenzó a desplegar
acciones concretas después de
que la familia denunciara los he-

chos ante la Oficina Local de la

Niñez y la Superintendencia de
Educación. La madre acusa que
el establecimiento priorizó elres-

guardo de su imagen institucio-
nal antes que la protección inte-

gral de la estudiante afectada.

CLASES REMOTAS
Asimismo, denuncia que el cole-
gio rechazó la posibilidad de im-
plementar clases remotas o mo-
dalidades académicas especiales

para evitar que la hija de Andrea
siguiera expuesta a un ambiente

que considera hostil.
Ante la Corte de Apelacio-

nes, la familia solicitó medidas

urgentes para resguardar los
derechos de la menor, entre
ellas facilidades académicas
especiales, clases remotas o
evaluaciones diferenciadas, la
suspensión del cómputo de
inasistencias, disculpas públi-

cas por parte del estableci-
miento, sanciones contra los
responsables de difundir la fal-

sa acusación y medidas de
protección efectivas para evi-
tar nuevas vulneraciones.

Este medio intentó tomar
contacto con el liceo para cono-

cer su versión respecto de los
hechos denunciados en el re-
curso de protección. Las gestio-

nes se realizaron vía correo
electrónico, contacto telefóni-

co e Instagram institucional, sin

obtener respuesta hasta el cie-

rre de esta edición. 03

Sernatur lleva a
adultos mayores de
Atacama a Ovalle
OPORTUNIDAD. Se busca promover turismo
interno y generar espacios de recreación.

CEDIDA

LOS BENEFICIADOS POR LA INICIATIVA.

n una emotiva jornada

E realizada en el frontis delGobierno Regional de
Atacama, 31 personas mayores
de la comuna de Copiapó ini-
ciaron su viaje hacia la comu-
na de Ovalle, en el marco del
Programa Vacaciones Tercera
Edad de Sernatur.

La actividad contó con la
presencia de la Subsecretaria
de Turismo, María Paz Lagos,
y del director regional de Ser-
natur Atacama, Alejandro
Martín, quienes despidieron al
grupo antes de emprender es-
te nuevo viaje correspondien-
te al segundo cupo regular de
la temporada 2026.

El destino escogido en esta
oportunidad fue Ovalle, comu-
na que se incorpora este año al

programa mediante un inter-
cambio de beneficiarios con la
Región de Coquimbo, permi-
tiendo ampliar las experien-
cias turísticas disponibles para

las personas mayores de la Re-

gión de Atacama.

DECLARACIONES
La subsecretaria de Turismo,
María Paz Lagos, expresó que
""el Programa Vacaciones Ter-

cera Edad y este viaje de Copia-

pó a Ovalle reflejan muy bien el
sentido que queremos darle al
turismo. Darle la relevancia co-
mo una actividad económica
que pone a las personas en el
centro, que abre oportunidades

de recreación, bienestar y en-
cuentro para las personas mayo-

res, y queal mismo tiempo dina-
miza las economías locales"

El programa contempla
servicios turísticos todo inclui-

do, considerando transporte,
alojamiento, pensión comple-
ta, excursiones, actividades re-

creativas, asistencia paramédi-

ca y seguro de viaje, garanti-
zando así una experiencia có-
moda, segura y accesible para
cada participante.

Por su parte, el director re-

gional de Sernatur Atacama,
Alejandro Martín, destacó el va-

lor social y humano que tiene
este tipo de iniciativas para las

personas mayores de la región.
"Este programa representa una

tremenda oportunidad para
que nuestros adultos mayores
puedan disfrutar, compartir y
vivir nuevas experiencias turís-

ticas de manera segura y acce-
sible. Esto nos llena de satisfac-

ción porque junto a ello, nos
permite ayudar a la desestacio-
nalización de nuestros desti-
nos, dada la utilización de ser-
vicios y activación de econo-
mías locales de toda índole en

temporada baja".

VIAJE A CARGO DE TURISMO
COCHIGUAZ
La ejecución del viaje estuvo a

cargo del tour operador Turis-
mo Cochiguaz, representado
por Carmen Elsa Flores Mada-
riaga, empresa encargada de co-
ordinar la experiencia turística

de las personas beneficiarias du-

rante su estadía en Ovalle, la cu-

al tuvo una duración de 4 días y
3 noches.

Para la temporada 2025-
2026, el Programa Vacaciones
Tercera Edad contempla un
total de 1.371 cupos disponi-
bles para personas mayores de

la Región de Atacama, de los
cuales 964 corresponden a cu-

pos regulares y 407 están des-
tinados a personas con Regis-
tro Social de Hogares hasta el

60%, quienes podrán acceder
a viajes hacia destinos como
Alto del Carmen, Caldera y
Ovalle. 03

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/05/2026
    $411.734
    $891.200
    $891.200

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.600
       2.200
       2.200
       46,2%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


